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Que de conformidad con el oficio OJ-1932-08 del 26 de Agosto de 2008, los siguientes
proponentes SUBSANARON los documentos por los cuales se declararon NO ADMISIBLES,
a saber:

:t NESTOR ORlANDO MIRANDA CASTRO

- Fotocopia del Registro Único de proponentes, expedido por la Cámara de Comercio, dentro
de los treinta (30) días anteriores a la fecha límite de entrega de cotizaciones y/o propuestas,
el proponente deberá estar inscrito en la actividad 1 Constructor, Especialidad 04, Grupos N°
01,02,05,06,07,08,09 Y 10.

'!" CONSORCIO P&O

- Copia de la respectiva tarjeta profesional del contador

Dado en Tunja a los veintiocho (28) días del mes de Agosto de 2008.

ABOGADO CALIFICADOR:
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lo anterior teniendo en cuenta el ProcedimientoAB-CC-P01: El Abogado de Turno/OFICINA
JURíDICA/UPTCEfectúa la calificaciónjurídica y Remiteoficio por el cual se rinde el informe
de resultados de la evaluación de propuestaspara calificaciónfinanciera, técnica, según sea
el caso.
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